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SUSTENTACIÓN DE INFORME INICIAL DE CUMPLIMIENTO DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

17° PERIODO DE SESIONES DEL COMITÉ DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

30 y 31 de marzo 2017.
SEÑORA OLGA MARGARITA ALVARADO RODRÍGUEZ

SUBSECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

Honorables Miembros del Comité de los Derechos de las Personas con Discapacidad, Distinguidos Asistentes.
Para mí es un honor dirigirme ante este Comité en mi capacidad de Jefa de la Delegación de Honduras, para esta Sesión, me acompañan como miembros de la misma: el Procurador General de la República, la Sub Secretaria de Derechos Humanos y Justicia, la Sub Secretaria de Educación, el Sub Secretario de Trabajo y Seguridad Social, la Directora General de Compromisos Internacionales en Derechos Humanos y la Directora General de Discapacidad. 

El estado de Honduras se complace en presentar ante este Comité de conformidad al artículo 35 de la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad, las medidas adoptadas para cumplir con nuestras obligaciones, progresos, logros en su implementación y desafíos para la realización y disfrute pleno de los derechos de las personas con discapacidad. 
Quiero agradecer la presencia de la Sociedad Civil y en particular a los miembros de la Sociedad Civil Hondureña aquí presentes. 

HONORABLES MIEMBROS DEL COMITÉ:

Este sector, durante muchos años, ha estado poco visibilizado, sin embargo, en el actual Gobierno liderado por el Presidente de la República, Abg. Juan Orlando Hernández Alvarado, se han mejorado las condiciones de vida de las personas con discapacidad, con un enfoque de derechos convirtiéndose éste en una prioridad nacional. 

HONORABLES MIEMBROS DEL COMITÉ:

Sobre nuestras acciones durante el periodo que comprende la revisión, permítame recordar que Honduras ratificó la presente Convención en el año 2008; para entonces se contaba con la Ley de Equidad y Desarrollo Integral para las Personas con Discapacidad aprobada en el 2005. Esta Ley reconoce la obligación de nuestro estado de garantizar el máximo desarrollo y la plena participación social, así como el ejercicio de los derechos y deberes consagrados en nuestro ordenamiento jurídico.

En el año 2013 se adoptó la Política Pública para el Ejercicio de los Derechos y la Inclusión Social de la Población de Honduras con Discapacidad, afirma los valores de empoderamiento, solidaridad, sostenibilidad, articulación, integralidad y transparencia. Con un enfoque de derechos humanos, género, ciclo vital y multiculturalidad, multiétnico, diseño universal, acción pública integral, transversalidad, fortalecimiento institucional y sectorial, desarrollo inclusivo con base en la Comunidad y descentralización.

El objetivo de esta política es garantizar a las personas con discapacidad el goce pleno de sus derechos, facilitando las condiciones para su ejercicio y exigibilidad que propicie las transformaciones sociales necesarias para lograr el respeto a su dignidad inherente y el acceso a las oportunidades sociales en condiciones de igualdad, respeto por la diferencia, plena inclusión y ausencia de la discriminación.
HONORABLES MIEMBROS DEL COMITÉ:

En los últimos años, Honduras ha adoptado e implementado una serie de políticas públicas sociales, dirigidas a personas en situación de vulnerabilidad, en todas las fases de su ciclo de vida; entre estas políticas destacan: la Política de Protección Social, Política Pública de Desarrollo Integral de la Primera Infancia, Política de Juventud, Política de Envejecimiento y del Adulto Mayor y la Política Pública para el Ejercicio de los Derechos y la Inclusión Social de la Población de Honduras con Discapacidad, lo anterior en el marco del cumplimiento del Plan Nacional de Acción en Derechos Humanos.
En el año 2015 se suscribió la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y con la cooperación de la Oficina del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, trabajamos en la alineación de la estrategia nacional en cada una de las políticas con los objetivos y metas contenidos en dicha agenda. En este contexto, se reconoce el papel activo de las personas como agentes de cambio y no solamente en calidad de beneficiarios. 
Honduras considera la inclusión un imperativo moral y una obligación de derecho y rechaza cualquier concepción asistencialista de las intervenciones públicas; invierte en los sujetos de derecho, generando beneficios sociales y económicos, logrando una vida mejor para todas las personas, visibilizando sus derechos de manera integral y reduciendo las desigualdades y la pobreza. 
En el caso que nos convoca a esta importante sesión, relativo a la población con discapacidad, es significativo mencionar que en Honduras esta población fluctúa en un rango del 11 al 15% de la población total, con base a estimaciones realizadas la Organización Panamericana de la Salud.
El reto de implementar efectivamente una política pública de esta naturaleza, requiere de varios supuestos; en primer lugar, una voluntad política del más alto nivel, la cual ha sido demostrada de manera contundente en el actual Gobierno; una oferta institucional, que responda a las líneas estratégicas y operativas de la política pública, aspecto que se está trabajando fuertemente, comenzando con la identificación de los sujetos de derecho y medidas de asistencia social, como primer peldaño de la protección social; asimismo, se están llevando a cabo acciones con actores nacionales claves de sociedad civil, iglesias y sector privado, para promover el acceso de la población con discapacidad a una vida activa y participativa. 
El tercer supuesto refiere al financiamiento para implementar la política pública. En este sentido, el Estado de Honduras invirtió, durante el año 2016, en el sector de personas con discapacidad, la suma de 240 millones de lempiras equivalente aproximadamente 10 millones de dólares. Este presupuesto se distribuye entre acciones ejecutadas directamente por el Gobierno, donde intervienen la Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social, la Secretaría de Salud, la Secretaría de Educación y la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social; sumándose fondos que entrega el Gobierno a entidades de la sociedad civil para la atención a personas con discapacidad.
HONORABLES MIEMBROS DEL COMITÉ:

Las principales líneas de acción que está impulsando actualmente el Gobierno, como compromiso a la atención de la población con discapacidad, son las siguientes: 

· Revisión, actualización y armonización de la normativa nacional consistente con la normativa internacional, en particular por la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo. En particular lo relativo a la consideración de la negativa a realizar ajustes razonables como supuesto de discriminación en el marco del proceso de reforma del Código Penal.
· En la esfera del acceso a la información consideramos dos hitos, la edición del primer ejemplar en Sistema Braille de la Constitución de la República en toda la historia constitucional. De igual manera, la publicación en el 2016 en Sistema Braille del primer ejemplar de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ambos instrumentos fundamentales para el conocimiento de sus derechos y participación efectiva en los asuntos públicos del país, por parte de las personas con discapacidad.
· Mediante Decreto No. 321-2013 se aprueba la Ley de la Lengua de Señas Hondureña (LESHO), para garantizar y reconocer plenamente a las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas. se difunde a nivel nacional el Himno Nacional traducido a LESHO.

· En relación al reconocimiento de la capacidad jurídica como persona y su igualdad ante la Ley, se ha solicitado a la Procuraduría General de la República, en orden de armonizar la legislación, una revisión de la normativa en materia civil que regula cuestiones que pueden repercutir en el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad.

· La Plataforma Vida Mejor, constituye la actual apuesta social del Gobierno elevada a política pública; consiste en un sistema integrado de protección social en el cual interviene el gobierno, sociedad civil, sector privado y los sujetos de derechos en calidad de corresponsables. 

La prioridad está dada en la atención de la población urbana y rural en condición de pobreza, pobreza extrema, vulnerabilidad, riesgo y exclusión social, con énfasis en mujeres jefas de hogar, adultos mayores, niñez y personas con discapacidad. 

· A partir del año 2016, se creó el Programa Honduras para Todos, que ejecuta la Política Pública de Discapacidad a través de un sistema integrado de protección social, que evalúa de manera multidisciplinaria las necesidades y capacidades de la persona, para brindarle una respuesta integral que mire de igual manera a la persona y a su entorno, haciéndola partícipe de su propio desarrollo.

Nuestro gobierno suscribe la visión, de que no es posible gestionar una realidad, si esta no está correctamente dimensionada, es por ello que una las acciones prioritarias del Programa Honduras Para Todos, está constituida por el trabajo de caracterización de la población meta a nivel nacional. Queremos saber con precisión donde están, quienes son, cuál es su entorno, y cuáles son las medidas de apoyo más apropiadas para su inclusión, empoderamiento, desarrollo económico, social y cultural, en definitiva, la realización plena de todos sus derechos.

· Es destacable la actual articulación que existe entre el Gobierno y los medios de comunicación masivos, en la promoción y reconocimiento de los derechos de las personas con discapacidad, promoviendo las iniciativas, sensibilizando y educando a la ciudadanía en el tema.

· En materia de accesibilidad universal, se están realizando esfuerzos de incidencia en el ámbito central, abarcando aspectos de accesibilidad física y de información y comunicación; en los niveles regionales, los gobiernos locales están desarrollando mecanismos de accesibilidad para facilitar la movilidad de las personas con discapacidad, enmarcándose en los derechos y necesidades sentidas por su población.  

· Otra acción importante, involucra a actores del Gobierno y de la sociedad civil, a través de sus federaciones de segundo nivel, que han trabajado mancomunadamente en la implementación del Convenio Marco de Cooperación para la Inclusión Electoral de las Personas con Discapacidad, facilitando su accesibilidad a los centros de votación.
· La Comisión Permanente de Contingencias (COPECO) adoptó el Plan Estratégico de Gestión del Riesgo que indica acciones preventivas y correctivas de acuerdo a las necesidades de las personas con discapacidad.

· Mediante Acuerdo 01-2007 la Corte Suprema de Justicia adoptó el reglamento de la Comisión que tiene la responsabilidad de implementar las 100 reglas de Brasilia para personas en condición de vulnerabilidad.

· En materia de Educación, es importante destacar que desde el 2013 Honduras es parte de la Red Mesoamericana de Educación Inclusiva y a partir del 2014 incluyó en su Plan Maestro de Infraestructura Educativa Nacional, los estándares internacionales de accesibilidad para la población estudiantil con discapacidad.
· A nivel de Educación Superior la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) cuenta con un Plan de Desarrollo de Infraestructura física que contempla en las nuevas edificaciones las condiciones para accesibilidad universal y los edificios existentes se adaptaron mediante la instalación de ascensores para personas con movilidad reducida y rampas de acceso a plazas y edificios.

· El sistema educativo hondureño ha tenido importantes avances en la inclusión de niños y niñas con discapacidad. En el 2016 se reporta una matrícula de 55,232 de los cuales 24,084 son niñas y 31,148 son niños integrados al sistema escolar. 

· La Ley Fundamental de Educación, institucionaliza dos Sub Direcciones, con carácter de educación inclusiva, para personas con discapacidad y para pueblos indígenas y afro hondureños.

· Se ha institucionalizado el desarrollo de ambientes pedagógicos, materiales educativos impresos y digitalizados para la inclusión de la población estudiantil con discapacidad en los procesos de enseñanza aprendizaje desde la educación pre básica hasta nivel superior.
· A nivel superior se desarrollan las carreras de formación de docentes en educación inclusiva, así como técnicos universitarios en: Lengua de señas, terapia funcional y psicología y trabajo social. 

· En el año 2014 se transforma el Sistema Nacional de Salud adoptando un enfoque basado en la comunidad que acerca los servicios de salud a las zonas más remotas del país. Este sistema prioriza la atención a las personas con discapacidad a través de los Centros Integrales de Salud, que les brindan servicios médicos a domicilio.
· El Estado de Honduras está trabajando en su conjunto en iniciativas que propenden al bienestar de la población con discapacidad. En este sentido, se pueden reportar diversas acciones que apoyan el cumplimiento de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad; al respecto, podemos citar el impulso al desarrollo de la autonomía económica de este grupo en situación de vulnerabilidad, cuyo actor ha sido el Congreso Nacional que en el 2015 introdujo el proyecto de Ley del Régimen del Programa de Empleo Protegido para Personas con Discapacidad. 
· En el 2017 se aprobó una nueva Ley de Inspectoría con su respectivo reglamento que adjudican a los inspectores de trabajo el mandato de proteger a las personas con discapacidad, contra cualquier tipo de discriminación en la esfera laboral, así como las sanciones administrativas para quienes incurran en este tipo de conducta.

· La Secretaría de Trabajo y Seguridad Social con su Programa "Con Chamba Vivís Mejor" y mediante la Mesa de Inserción Laboral beneficia a este sector de personas con discapacidad, tomándose en cuenta su núcleo familiar. Importante destacar la herramienta Empléate Plus, del Sistema Nacional de Empleo, creada para facilitar la intermediación entre las personas con discapacidad y el sector empleador.

· El éxito en la implementación de la política pública pasa por fortalecer al ente rector, que es la Dirección de Discapacidad, bajo la jurisdicción de la Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social. Al respecto, una fuerte institucionalidad es condicionante de la sostenibilidad y calidad de las acciones ejecutadas a favor de este grupo en situación de vulnerabilidad. 

Bajo esta premisa, la Dirección de Discapacidad ha sido objeto de una reingeniería acorde a su mandato, mismo que abarca el recurso humano con capacidades específicas, dotación de recursos físicos, tecnológicos, financieros y organizacionales. 

Honorables Miembros del Comité deseo informarles que el día de ayer en nombre del Estado de Honduras deposité en la Organización Mundial de Propiedad Intelectual el Instrumento de ratificación del Tratado de Marrakech, para facilitar el acceso a las obras publicadas a las personas ciegas, con discapacidad visual o con otras dificultades para acceder al texto impreso.
HONORABLES MIEMBROS DEL COMITÉ
Como país, reconocemos que aún tenemos una deuda importante para reivindicar los derechos de las personas con discapacidad. Con el liderazgo del Presidente de la República, Abog. Juan Orlando Hernandez, hemos comenzado un camino que creemos es el correcto, contamos con una política pública de Estado y una voluntad política de alto nivel. La sociedad civil organizada es nuestro principal socio en el desarrollo; procuramos desarrollar los mejores niveles de bienestar para las personas con discapacidad; nuestro trabajo, ha despertado el interés y el apoyo de la cooperación internacional y, más importante aún, las personas con discapacidad de Honduras tienen la certeza que no están solos en su lucha por la inclusión social. Nuestro legado como Gobierno es sentar una base sólida, para que las políticas, normas e instrumentos sean visibles, implementadas y sostenibles en el tiempo.
Nuestra meta, como Gobierno, es asegurar que las personas con discapacidad están siendo incluidas en la sociedad, que sus derechos han sido reivindicados y que han alcanzado una vida más plena, con satisfactores que dependen de la sociedad a la cual pertenecen. 
En nuestro caminar, agradecemos manifestaciones de reconocimiento por nuestros esfuerzos, entre los que podemos citar al Enviado Especial del Secretario General de las Naciones Unidas sobre Discapacidad y Accesibilidad, Dr. Lenin Moreno Garcés.
Nuestro propósito es que Honduras para Todos no sea un programa más de Gobierno, sino que constituya la institucionalización como un sistema universal de servicios con enfoque de derechos basado en el principio de la dignidad humana y no discriminación, sabiendo que sí podemos avanzar hacia la inclusión de todas y todos, en un entorno libre de barreras.
Honduras para Todos marca un antes y un después en la historia de los hondureños, trabajando sin descanso, para que sus intervenciones se masifiquen, apoyando a un grupo en situación de vulnerabilidad tradicionalmente olvidado.
Para concluir reafirmamos nuestra voluntad de cooperar de manera abierta y constructiva a través de un diálogo genuino en orden de fortalecer las acciones del Estado de Honduras para implementar la presente Convención y en definitiva alcanzar la plena realización de todos los derechos humanos de las personas con discapacidad. 
¡Muchas gracias!
